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ACTA SESIÓN ORDINARIA 104-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintinueve de abril del dos mil veintiséis, a las dieciséis horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. ---------------------------------

Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Alexis Madrigal Méndez. ---------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado. -----------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcalde: Curime Arguedas Ramírez ------------------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Jessica Villanueva Sandi. ---------------------------------------
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales. ----------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Evelyn Patricia Arias Rivera, Teresita Mayorga Anchia, Lilliam Chacón Barboza, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcaldesa: Margoth Mora Navarro (licencia con goce salarial) -------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones -----------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. abro la sesión ordinaria 104-2026.  -------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día presentado por el Presidente Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís).  -------------------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día con la modificación a la agenda e incorporar le punto de audiencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís). -------ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Liceo La Lucha de Potrero Grande. ----------------------------------------------------------Seguido, el Presidente procede a llamar Hirlen Jannis Retana Padilla, cédula 603710654; la cual se encuentra con la cámara y micrófono encendidos, le solicita levantar la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. Se deja constancia que el señor  Rodolfo Rivera Cascante, cédula 900900011; no se encontraban presentes al momento de la juramentación. ---------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Buenos Aires: Compañeros, buenas tardes. Señor presidente, don Juan, gracias por estar acá. Durante este tiempo hemos estado trabajando en la comunidad de Cola de Pato, luchando por el acceso a ese lugar. Hay varias comunidades que dependen de ese paso, como Macho Montes y Cola de Pato, entre otras. Lo cierto es que, por diferentes razones, durante años se ha luchado por un puente, pero nunca se ha llegado a nada concreto. Ese puente se ha traído aquí en diferentes ocasiones; es el que da acceso desde Brujo hacia Cola de Pato. Sin embargo, actualmente resulta demasiado costoso. Según lo que me han indicado, su costo podría superar los 700 millones, y el presupuesto anual del distrito ronda los 400 millones, por lo que es prácticamente imposible realizarlo. Debido a esto, he estado conversando con don Juan Murillo, quien tiene una propiedad al otro lado y que conecta con el puentecito que está más arriba, el que va de Brujo hacia las comunidades de Las Brisas y Santa Eduviges. Él tiene una propiedad que acceso desde Cola de Pato y sale por la parte de arriba, lo cual haría más fácil habilitar un camino por ese lado. Don Juan está dispuesto a donar la franja necesaria para el camino. Según tengo entendido, lo más grande que habría que hacer sería una alcantarilla tipo cajón. No obstante, son aspectos que deben analizarse para ver si es factible, si la donación se puede recibir legalmente y cumplir con todos los requisitos. La disponibilidad del señor está, por eso le pedí que viniera hoy para que lo manifestara formalmente ante ustedes. Entonces, eso sería. Démosle la palabra al señor para escuchar cuál es la propuesta. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Murillo: Buenas tardes. Mi nombre es Juan Murillo, soy del pueblo de San Vito y hace poco adquirí esa propiedad. Tiene la ventaja de que conecta ambos lados, desde esta comunidad hasta el otro extremo. -----------------------------Realmente sería fácil habilitar el acceso, ya que habría que hacer un pequeño tramo de camino, no más de unos 500 metros, para salir al otro lado. Hay una quebrada pequeña en la que habría que construir un cajón, pero no es un río, solo una quebradita. Con eso se llegaría directamente al lado asfaltado. Me contactaron y con mucho gusto les dije que estaba dispuesto a donar esa franja de terreno. No sé exactamente cuánto se necesitaría, tal vez unos 14 metros de ancho. Por eso estoy aquí. Me pidieron que viniera para ver si podía colaborar con los vecinos, y por mi parte no habría ningún problema. ------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 103-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís).  -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Extraordinaria 46-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís).  -----------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias, compañeros. En realidad es una consulta, dirigida principalmente a la Alcaldía, aunque supongo que Curime podría ayudarnos. Es con respecto a los trabajos que se están realizando en los diferentes caminos del distrito de Biolley. Algunas personas me han contactado para preguntarme si es posible tener acceso al contrato de esos caminos, ya que se trata de un documento público. También quieren saber sobre la empresa que ganó la licitación y si esta subcontrató a otra empresa que es la que actualmente está ejecutando los trabajos. Lo que desean aclarar es si esa subcontratación está contemplada dentro de los parámetros del contrato, si está debidamente legalizada o si fue autorizada de alguna manera. Entiendo que en algunas licitaciones se permite la subcontratación, pero supongo que esto debe estar claramente establecido en el contrato. Por eso, quisiera saber si es posible que nos faciliten el contrato de una forma más expedita y sencilla. Imagino que la respuesta puede ser que es un documento público disponible en SICOP, como suele indicarse. Si no es posible que nos lo hagan llegar directamente, al menos agradecería que me indiquen el número de la contratación para que podamos ubicar el documento en SICOP. Asimismo, quisiera que nos aclaren si tienen conocimiento de que esta contratación se está ejecutando mediante una subcontratación, es decir, que la empresa adjudicada haya delegado los trabajos a otra empresa. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Curime Arguedas, Alcalde: Bueno, a nosotros el lunes, alrededor de las 10 de la mañana, nos ingresó una denuncia sobre ese tema y ya hoy fue atendida y respondida. Se verificó la información, ya que un vecino presentó algunas quejas. Se constató la situación y se realizaron algunos ajustes. En la denuncia se mencionaba que el contrato no estaba en SICOP. Efectivamente, el contrato sí está en SICOP. En el oficio de respuesta se enviaron las capturas de pantalla correspondientes y también se remitió el contrato por correo electrónico para que lo tuviera disponible. No hay ninguna empresa subcontratada. La empresa que actualmente está trabajando es ALCAPRA. Esa es la información que tenemos. Además, doña Fanny, yo tengo el contrato aquí y con gusto se lo puedo compartir; no tengo ningún inconveniente con eso. -----------------------------------------
Sr. Alexis Madrigal, Regidor Suplente: Sí, buenas tardes, compañeros y compañeras. Quiero hacer una pregunta sobre lo que habíamos presentado acerca del vado del Cola de gallo. La quebrada que está ahí sigue dando problemas y don José me pidió que preguntara qué se ha avanzado al respecto, si nos van a ayudar con las alcantarillas o con todo lo que se necesite para ese vado, y qué es lo que se pretende hacer. Yo le dije que iba a consultar para ver qué se ha visto sobre eso o qué noticias hay. ------------------------------------------------Sr. Curime Arguedas, Alcalde: Don Alexis se refiere al paso de Cola de Gallo. Él quiere saber qué se ha avanzado con ese paso y qué es lo que se va a hacer, si se construirá un vado o un alcantarillado. Yo creo que eso ya fue presentado ante la Junta Vial, don Alexis. Está en la Junta Vial, por lo que sería solicitar la información directamente a esa instancia. ----------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Solicitar a la Junta Vial Cantonal nos informe del avance de la solicitud del vado para la quebrada en Cola de Gallo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Conforme el numeral 157 de la Ley General de la Administración Pública, la administración municipal siempre puede corregir los errores materiales o de hecho y los aritméticos de los acuerdos del Concejo. Estos errores son aquellos cometidos involuntariamente, cuando se consigna en el acta algo diferente de lo discutido, o un error de escritura, ortografía o redacción, siempre y cuando no se cambie el sentido de lo discutido. (Es evidente que para poder corregir un error material de un acta municipal, deberá existir un récord magnetofónico o digital de lo discutido en la sesión), con vista a lo anterior: 

SE ACUERDA: Corregir el error material acaecido al acuerdo 14 de sesión ordinaria 101-2026 del día 08 de abril del 2026 ya que por error involuntario de la Secretaria no se consignó en el Acta la palabra “Aprobar el Presupuesto Extraordinario 02-2026”. Mismo que fue aprobado por el órgano colegiado y consta en la transmisión de la sesión en la plataforma de Youtube específicamente en el minuto 1:34:50 de la sesión ordinaria 101-2026 del día 08 de abril del 2026, disponible en el siguiente enlace: https://www.youtube.com/live/bXsqn62Pzd0?si=SHTtLTLgZrCL6Enn. Instruir al a Secretaria para que realice la corrección del acuerdo y se comunique. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Convocar a sesión solemne el día 01 de mayo del 2026 a las 12:00 medio día en punto, en el salón de sesiones. Con el único punto: Elección del Directorio del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís). -------ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------
1-Oficio de fecha 08 de abril del 2026, firmado por el señor Alberto Cabezas Villalobos, ADASFRO. ------------------------------------------------------------------------------
Señores (as) Concejo Municipal de Buenos Aires Presente------------------------------
Asunto: Aclaración sobre obligación legal de consulta a organizaciones de personas con discapacidad------------------------------------------------------------------------
Estimados (as) señores (as): ---------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO). ----------------------------------------------------------
En atención al acuerdo comunicado mediante el oficio MBA-SCM-0283-2026, nos permitimos realizar una aclaración de carácter jurídico y de fondo, con el debido respeto institucional, pero con la firmeza que exige la defensa de los derechos de las personas con discapacidad. En primer lugar, es importante señalar que no corresponde a esta organización asumir el rol de acreditar, justificar o validar su participación ante el Concejo Municipal, ni tampoco cumplir con requisitos adicionales como condición previa para ser consultada. Lo anterior obedece a que, conforme al artículo 13 de la Ley N.° 7600, la obligación de consulta recae directamente sobre las instituciones públicas, en este caso, ese Concejo Municipal, y no sobre las organizaciones de personas con discapacidad. Dicho artículo es claro al establecer que: "Las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas deben ser consultadas por parte de las instituciones encargadas de planificar, ejecutar y evaluar servicios y acciones relacionadas con la discapacidad." Asimismo, el criterio técnico emitido por el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), mediante oficio Carta-Conapdis-DT-SFI-327-2026, refuerza que: -------------------------------------------
•La consulta es una obligación institucional, no una carga para las organizaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------
•No puede existir una interpretación restrictiva basada en criterios territoriales. ----
•Cualquier organización legalmente constituida con interés legítimo tiene derecho a participar. --------------------------------------------------------------------------------------------
•No deben imponerse requisitos que limiten el derecho de participación. ------------
En este sentido, resulta jurídicamente improcedente condicionar la atención de solicitudes o el ejercicio del derecho de participación a la presentación de documentos como listas de miembros, actas locales o presencia territorial específica, ya que esto constituye una barrera administrativa no contemplada en la normativa vigente. --------------------------------------------------------------------------------
Adicionalmente, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 4.3, establece el deber de los Estados de garantizar la consulta activa y efectiva a través de las organizaciones que representan a esta población, bajo principios de inclusión, accesibilidad y participación real. -----
Desde una perspectiva de buena administración pública, derechos humanos y gobernanza inclusiva, es fundamental comprender que: ----------------------------------
•La consulta no debe ser restrictiva ni excluyente. ------------------------------------------
•No deben establecerse requisitos adicionales que limiten la participación. ---------
•La responsabilidad de identificar y convocar a las organizaciones corresponde a la institución pública. --------------------------------------------------------------------------------
En caso de que ese Concejo Municipal requiera conocer cuáles organizaciones existen a nivel nacional y cantonal, puede solicitar dicha información a instituciones competentes como: ----------------------------------------------------------------
•El Registro Nacional--------------------------------------------------------------------------------
•La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) -----------------
Estas entidades cuentan con información oficial que permite realizar procesos de consulta más amplios, inclusivos y representativos. ----------------------------------------Finalmente, hacemos un llamado respetuoso a ese Concejo Municipal para que fortalezca sus procesos de consulta bajo un enfoque de derechos humanos, evitando prácticas que puedan interpretarse como restrictivas o contrarias al quedamos en la mejor disposición de participar en los espacios de diálogo que se convoquen, en igualdad de condiciones y sin barreras administrativas indebidas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 08. SE ACUERDA: Reprogramar espacio de audiencia al señor Alberto Cabezas Villalobos con el fin que nos exponga las distintas temáticas expuestas por la ADASFRO; brindarle como fechas 20 de mayo a las 4:00 p.m. ó 27 de mayo a las 9:00 a.m. en el salón de sesiones del concejo municipal. Solicitamos confirmarnos la fecha en que estaría asistiendo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Camacho Solís). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico Presidencia Ejecutiva INDER, recibido el día 22/04/2026  a  las 11:18-------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores (as) Miembros Concejo Municipal----------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. En seguimiento al oficio INDER-PE-OFI-0402-2026 y en atención al oficio SCM-0275-2026 SES 101-2026 agradecemos indicarnos los temas que se estarían abordando en la sesión programada. Quedamos atentos a su repuesta. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Responder a la Presidencia Ejecutiva del INDER que visto que se encuentran invitadas las ADIS del Cantón de Buenos Aires a esta sesión; que el tema a exponer sea  información sobre la nueva metodología para la formulación de proyectos ante el INDER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Camacho Solís). ------------------4- Oficio  ATDP- 043-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  21 de abril  de 2026  recibido a las 14:57 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: -----El señor Bolívar Hernandez Arce, cedula de identidad número 103970823, en representación del ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN RAFAEL DE BRUNKA, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 09 y 10  de mayo. Dicha actividad a realizarse en el Salón de San Rafael. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de San Rafael de Brunka, la patente temporal de licores los días 09 y 10 de mayo del 2026. A realizarse en el salón de San Rafael. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Odiligia Leiva Mora, Rodolfo Hernández Salas. La Fanny Hernández Villarreal se recursa de votar y el Regidor Kenneth Camacho Solís no se encontraba en su curul al momento de la votación). ------------------
3-Oficio MBA-PROV-08-2026 firmado por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional---------------------------------------------------------------------------------------------
Srs. Concejo  ------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Acuerdo para pago de factura 00100001010000000440------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las 
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Orden pedido

FACTURA

MONTO

20221 A-000014-0004200001

N/A

0440

¢4.395.767,76





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. Sin más por el momento. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís). -------
5- Oficio  ATDP- 042-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  21 de abril  de 2026  recibido a las 14:57 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: 

El señor Marlene Mora Vargas, cedula de identidad número 105490335, en representación del ASOCIACION DE DESARROLLO 
ESPECIFICA PRO SEGURIDAD COMUNITARIA Y MEJORAS DE PARAISO DE BUENOS AIRES, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 16, 17 Y 18  de mayo. Dicha actividad a realizarse en el campo ferial de Paraíso. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Específica Pro Seguridad Comunitaria y Mejoras de Paraíso de Buenos Aires, la patente temporal de licores los días 16, 17 y 18de mayo del 2026. A realizarse en el campo ferial de Paraíso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Camacho Solís). -----------------------------------------
6-Nota  de fecha 22 de abril del 2026, firmada por Verónica Castro Benavides. ----
Machote de Solicitud de Renovación de Representante-----------------------------------
Lugar y Fecha: Buenos Aires , Costa Rica, 22 de Abril de 2026. -----------------------
Señores: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal I Alcaldía Municipal---------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
 Asunto: Solicitud de renovación de representante municipal ante la Fundación. --
Fundación Piecitos Valientes Alas de Morfo. -------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Fundación Piecitos Valientes Alas de Morfo .  Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes con el propósito de fortalecer los lazos de cooperación técnica y administrativa que nuestra organización mantiene con esta municipalidad. Como es de su conocimiento, la participación de un representante municipal en  nuestra estructura es vital para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y la alineación de nuestros proyectos con los planes de desarrollo local. Dado que el periodo del representante actual está próximo a vencer (o ha vencido), solicitamos formalmente la renovación o designación de un representante de la Municipalidad para el nuevo periodo. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Nombrar a Edith Rodríguez Hernández como representante del Concejo Municipal ante la Fundación Piecitos Valientes Alas de Morfo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Camacho Solís). ------------------------------------------------------------------------
7-Terna presentada por la Directora de la Escuela San Luis, con visto bueno del supervisor del circuito 01. para el nombramiento de UN MIEMBRO. Por motivo de renuncia de  Adita Vega Méndez por inconformidad. Se propone a: Jessenia Fallas Méndez, cédula 114840667. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de  la señora Adita Vega Méndez y nombrar a la señora Jesennia Fallas Méndez, cédula 114840667, para que conforme la Junta de Educación de la Escuela San Luis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Ana Vásquez Carvajal, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Camacho Solís). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio GV-MBA-161-2026 de fecha 14 de abril del 2026, firmado por Ing. MAE, David Salazar Aguilar, Coordinador General de Gestión Vial-----------------------------
Señores Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
Asunto: Respuesta al oficio MBA-SCM-0248-2026------------------------------------------
Estimados(as) señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Por este medio se da respuesta al Acuerdo No. 05, el cual señala lo siguiente:

“ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar información certificada sobre cuáles actividades realizó cada funcionario del Departamento de Gestión Vial, en esas horas extras de octubre 2025 a enero, febrero, marzo 2026, actividad, lugar; que se indique el nombre del funcionario que autoriza el pago de esas horas extras, o bien el número de resolución administrativa que autoriza dichos pagos y se nos indique la cantidad de viáticos fuera del cantón que se han cancelado en el periodo 2025-2026 y las gestiones que se realizaron.” ------------------------------------
En relación con la consulta planteada, se informa lo siguiente respecto al tema de horas extras: -------------------------------------------------------------------------------------------
Se adjuntan cuadros resumen que contienen la totalidad de los datos solicitados, de conformidad con lo establecido en el acuerdo correspondiente. Asimismo, en la sección de anexos se incluyen los oficios de autorización para laborar horas extraordinarias, debidamente respaldadas. Como resultado, el monto total acumulado para el año 2025 corresponde a   ₡949 840,00 Novecientos cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta colones exactos mientras que para el año 2026 corresponde a ₡505 550,00 Quinientos cinco mil quinientos cincuenta colones exactos Esperando que la información presentada sea de conformidad con lo solicitado, se suscribe atentamente. ------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Vamos a ver, como dice la compañera, son 165 páginas. Sí me di a la tarea de revisarlas al menos de forma general antes de venir a la sesión de hoy. Sin embargo, debo decir que los montos que don David certifica en el primer oficio no concuerdan con el documento que me envió el Departamento de Recursos Humanos. Aun así, no puedo afirmar si están bien o mal hasta que no se haga un análisis completo de toda la información que me remitieron. Lo que sí puedo señalar es que solicité el desglose de horas extra y lo que viene en el documento que ustedes tienen a mano es una serie de oficios donde se le solicita a doña Margot la aprobación del pago de esas horas. No obstante, en ninguno de esos oficios se detalla información específica. Por ejemplo —y disculpe, doña Anita, que la tome como referencia— en el documento aparece que Ana Vázquez realizó determinada función, amparada en un documento. Sin embargo, al revisar ese documento, lo único que dice es que se solicita a la señora alcaldesa autorizar el pago de horas extra, pero no se indica qué días se realizaron, cuántas horas se trabajaron ni cuál fue el monto pagado. A simple vista, esos datos no concuerdan. Sin embargo, no puedo decir en este momento que el documento esté bien o esté mal, ya que incluso viene certificado por don Johnny. Por eso, no puedo hacer esa afirmación ahora. Me voy a tomar el tiempo necesario, junto con las personas que me están ayudando en este análisis, para revisar si recibimos esa información como válida o si será necesario solicitar datos adicionales o elevar el asunto a otra instancia. En este momento no puedo determinar con certeza si esos ₡505.000 o ₡550.000 que se indica que se pagaron durante el año 2026 concuerdan con los tres reportes que me envió el Departamento de Recursos Humanos. Definitivamente, ahí hay algo que necesito comprender mejor. Quiero dejar claro, para evitar malentendidos, que no estoy diciendo que el oficio o el informe esté bien o mal. Únicamente quiero cerciorarme de que la cantidad que aparece en la certificación de don David, avalada por don Johnny, sea la misma que está reportando el Departamento de Recursos Humanos. En el momento en que tenga toda la información clara, la traeré y se las expondré. Muchas gracias. 9-Oficio MBA-DSM-50-2026, firmado por Lic. Michael Piedra Maroto, Dirección de Servicios Municipales dirigido a Señora: MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal para conocimiento del concejo  municipal ---------------------------------------
Señora: MSc. Margoth Mora Navarro-----------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------Asunto: Visto bueno decisión inicial--------------------------------------------------------------Sean las primeras líneas de este documento para saludarla y desearle éxitos en vuestras labores que desempeña cotidianamente, de gran importancia al quehacer cantonal. ----------------------------------------------------------------------------------
La dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, en concordancia y en cumplimiento lo establecido en los artículos No. 64 de la Ley General de Contratación Pública y los artículos No. 157 y 158 del Reglamento a la Ley General de Contratación pública, se inicia el procedimiento de contratación para el remate del local N°02, N°05 y N°22, correspondiente a la Administración del Mercado Municipal de Buenos Aires, ubicado 50 metros oeste del parque de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Como procedimiento de control de calidad se estará verificando que se cumpla con las diferentes etapas del proceso de contratación pública (Proveeduría Municipal), así como el cumplimento de requisito por parte del adjudicatario para iniciar con el servicio respectivo en el Mercado Municipal. La institución cuenta con el recurso humano e infraestructura administrativa y logística necesaria para velar por el fiel cumplimiento de la ejecución y oportuna distribución de lo contratado. La persona encargada de velar por el cumplimiento del objeto de la contratación, es el Lic. Michael Piedra Maroto, Encargado de la Dirección de Servicios Municipales. El precio base del local comercial se ha determinado con base a información del Quinquenio del año 2025 al 2029 y lo mormado en el artículo 8º bis, del Reglamento Autónomo de Organización, Funcionamiento y Administración del Mercado Municipal, de la Municipalidad de Buenos Aires. Por lo tanto, esta dependencia, le solicita su visto bueno y la gestión correspondiente ante el Consejo Municipal, para el génesis del procedimiento de remate de los supra locales comerciales Sin más por el momento y agradeciendo la colaboración ante esta solicitud. Se adjunta pliego. ----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
10- Oficio MBA-GV-191-2026, firmado por Ing. Alondra Granados Carvajal dirigido a Junta Vial Cantonal para conocimiento del concejo  municipal. ------------Señores Junta Vial Cantonal, Municipalidad de Buenos Aires----------------------------Asunto: Respuesta a oficio MBA-JVC-49-2026, Acuerdo 04 / MBA-SCM-0197-2026 Acuerdo 05. ------------------------------------------------------------------------------------Estimados Señores: ---------------------------------------------------------------------------------
En atención al acuerdo efectuado, se les informa que, previo a la elaboración del estudio de costos para la proyección del sistema de alcantarillado en los barrios ICE y Durika, resulta indispensable la ejecución de un levantamiento topográfico.

Este insumo es de suma importancia, ya que permitirá verificar que las pendientes del terreno sean adecuadas para la conducción de las aguas pluviales hacia los puntos de desfogue. Asimismo, mediante las inspecciones de campo realizadas, se ha constatado la existencia de un colector perteneciente a otra institución, por lo que, en aras de ejecutar una obra, se debe contemplar que este alcantarillado no sea afectado y se debe plantear una propuesta técnica que solvente la problemática identificada. En ese sentido, el levantamiento topográfico resulta indispensable para determinar la viabilidad de las obras, definir la ruta o proyección del proyecto y estimar los recursos necesarios para su adecuada ejecución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
11-Oficio MBA-JVC-58-2026 Comité de Caminos San Luis de Chánguena----------
Asunto: Respuesta a solicitud sobre intervención de caminos----------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
En atención a la gestión presentada, se considera pertinente brindar respuesta formal a su solicitud. En ese sentido, se les informa los caminos que serán intervenidos conforme a la planificación vigente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------[image: image2.png]Gam . nombre - - Distito .
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De igual manera, se remite copia del presente oficio a la señora Síndica de Chánguena; Evelyn Arias Rivera, para su conocimiento y considerar estas necesidades dentro de la formulación de su próximo presupuesto, a fin de atender de manera integral las demandas de la comunidad. -----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Es con respecto a un tema que ustedes recordarán. Doña Ana y usted recordarán que habíamos ido a hacer una visita a un camino en Volcán, específicamente por el problema de una alcantarilla. Recuerdo que don Álvaro había enviado el informe correspondiente, bastante detallado, y que habíamos acordado que dicho informe se copiara a las personas interesadas. Sin embargo, la semana pasada me llamó la señora que había venido a interponer la queja o solicitud, y me indicó que ellos no saben nada sobre esa situación. Yo le expliqué, según lo que recordaba del informe, que se había detallado el costo económico y que actualmente no había presupuesto para atenderlo. No obstante, la consulta ahora es si la compañera Marisol había copiado a la señora ese acuerdo, ya que me parece que habíamos solicitado que se le enviara. Por eso quisiera preguntarle, doña Marisol, si recuerda cuál fue el acuerdo y cuándo se envió, para poder reenviárselo a la señora o solicitar que se le vuelva a remitir. La idea es poder decirle que revise su correo, que ahí está la información, o que se le ha reenviado nuevamente, ya que ellos desean conocer cuál fue el informe del ingeniero y qué fue lo que recomendó. Tengo entendido que el informe lo realizó el ingeniero Álvaro, quien nos acompañó ese día, y que lo envió de forma detallada, incluso con fotografías. Sin embargo, la señora indica que no le llegó al correo. Por eso le comenté que iba a consultarlo y que, en caso necesario, la secretaría podría reenviarlo; o bien, que me lo hicieran llegar para yo enviárselo directamente. No obstante, considero que el canal oficial debería ser el correo de la secretaría. Eso era lo que quería consultar. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Buenas tardes a todos. Gracias, señor presidente y compañeros. En cuanto al informe de comisión, durante esta semana estuvimos comisionados para realizar una visita a Volcán. No fue posible levantar una minuta, y a continuación les explico la razón. A la visita se presentaron todas las instituciones convocadas: IMAS, Fuerza Pública y, además, una funcionaria especializada del IMAS se desplazó hasta Volcán para atender el tema de la casa de restauración ubicada en Cordoncillo. En principio, todo se desarrollaba de manera adecuada y el proceso iba bien. Lo único que se requería era que el propietario del terreno donde se ubica la casa de restauración diera el visto bueno para la donación del terreno, ya que el Gobierno no puede invertir recursos en propiedades privadas. En ese punto surgió la dificultad, pues el señor no aceptó la donación y decidió retirarse del lugar. Ante esta situación, los representantes institucionales quedamos en un punto muerto y no fue posible levantar un informe conclusivo, más allá de indicar que no hubo consenso para llevar a cabo el proyecto. Según se tenía entendido, la intención era invertir recursos en la zona, pero tal como se dio la situación, no fue posible avanzar. Ese es el reporte que tenemos. Muchas gracias. -------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Don Luis, gracias. Con la información que doña Marisol me está enviando, lo que don Álvaro nos remitió corresponde al informe MBA‑GE‑OF‑060‑2026, del 4 de febrero de este año. En dicho informe se recomienda realizar un estudio topográfico para determinar la mejor salida y el manejo de las aguas pluviales, con el fin de evitar su paso a través de la propiedad. A partir de ese estudio se podría definir el paso adecuado del agua y estimar los costos de un posible proyecto de alcantarillado pluvial o la creación de una servidumbre pluvial en la zona. Eso fue lo que nos indicó don Álvaro. Por lo anterior, quisiera solicitar que hoy se tome un acuerdo, considerando que la Junta Vial se reúne el próximo martes, para que se nos informe en qué estado se encuentra ese estudio, conforme a la recomendación contenida en el oficio enviado por don Álvaro, el cual fue remitido tanto al Concejo como a la Junta Vial. La solicitud es que la Junta Vial nos informe o nos haga llegar en qué etapa o trámite se encuentra la recomendación del ingeniero Álvaro Murillo. -----------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal un  informe sobre el avance el caso presentado en el Oficio  MBA-GV-OF-060-2026, sobre el caso de paso de alcantarilla en Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís).
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los señores Regidores (as). --------------------------------------------------
Proponente: Fanny Hernández Villarreal------------------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitud de Información--------------------------------------------
Aclaratoria: En vista de la buena voluntad del señor Juan Murillo de realizar donación de franja de terreno para un nuevo acceso a la comunidad Cola de Pato

Mociono: Enviar a la Alcaldía Municipal la solicitud de información para conocer todos los trámites que son necesarios para la realización de la donación del terreno y que esa información que tomar parte del trámite. Dispense de trámite de comisión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís).  ------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger y aprobar la moción presentada, comuníquese. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. con seis votos positivos de los Regidores: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Ana Vásquez Carvajal y Kenneth Camacho Solís). ------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldía. -------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO X. -----------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las diecisiete horas con catorce minutos el Presidente da por finalizada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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